
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho” 

 

 
 
 
 
 
 
Señor 
DAVID RICARDO SOLANO CORNEJO 
Director de la Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental 
MINISTERIO DEL AMBIENTE  
Av. Antonio Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 - 4to piso  
Magdalena del Mar.- 
 
Asunto : Remite listado de denuncias ambientales recibidas en el año 2023 

 
Anexo : Listado de denuncias ambientales recibidas en la APN - 2023 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y con relación al numeral 43.1 del 
artículo 43 de la Ley N° 28611 – Ley General del Ambiente, modificada por el Decreto 
Legislativo 1055, que establece el deber de las entidades de enviar anualmente un 
listado con las denuncias ambientales recibidas y soluciones alcanzadas, con la 
finalidad de hacer pública esta información a la población, a través del Sistema Nacional 
de Información Ambiental (SINIA). 
 
En ese sentido, mediante el Anexo adjunto, se remite la información de las diecisiete 
(17) denuncias ambientales recibidas durante el año 2023 en esta Autoridad Portuaria 
Nacional, para su conocimiento y fines pertinentes, conforme a la normativa antes 
citada. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
especial estima. 
 
 
Atentamente, 

  (firmado digitalmente por) 

JORGE CHÁVEZ OLIDEN 
Gerente General (e) 

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL 
 

Exp. 202300004149 
JCO/lpg/eta 

 
 
 
  

Callao, 30 de julio de 2024

OFICIO N° 1027-2024-APN-GG-DOMA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Autoridad Portuaria Nacional, Aplicando lo dispuesto en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM
  Y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a traves través de la siguiente dirección web 

http://consultadoc.apn.gob.pe/ e ingresando el siguiente código de verificación:2CGZ6HT



 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ANEXO 

RELACIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES RECIBIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL AÑO 2023 
 
 

N° 
Documento de 

notificación 
Fecha de 
recepción 

Puerto 
Código  
SINADA 

Descripción del problema Medida Adoptada 

1 
OFICIO N° 00650-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
10/02/2023 Pisco 

SC-0219-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de los trabajos realizados en el año 2019, 
producto de la construcción del Puerto San Martín y la 
realización de trabajos de dragado (succión de fango) en el 
mar, lo que generó la mortandad de conchas de abanico 
(pérdida de cultivos) en la Bahía de Paracas, distrito Paracas, 
provincia Pisco, departamento Ica. 

Atendido mediante Oficio 
N° 0430-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 3.4.2023 

2 
OFICIO N° 00971-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
23/02/2023 Pisco 

SC-0646-
2023 

Presunta afectación ambiental a las aguas del mar de la bahía 
de Paracas trayendo como consecuencia la muerte de las 
especies marinas "Conchas de abanico" de los distintos 
criaderos ubicados en las concesiones Playa Atenas, ubicadas 
a la altura de la carretera Enapo km 37 Atenas en el distrito de 
Paracas, como consecuencia de la emisión de material 
particulado generado por el desarrollo de las actividades del 
Terminal Portuario José de San Martin, durante la carga y 
descarga de chatarra y minerales 

Atendido mediante Oficio 
N° 0411-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 30.3.2023 

3 
OFICIO N° 01037-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
27/02/2023 Callao 

SC-0468-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia del inadecuado manejo de residuos peligrosos 
en la Bahía del Callao por parte de embarcaciones que no 
cuentan con la licencia correspondiente 

Atendido con Oficio N° 
0451-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 10.4.2023 
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N° 
Documento de 

notificación 
Fecha de 
recepción 

Puerto 
Código  
SINADA 

Descripción del problema Medida Adoptada 

4 
OFICIO N° 00999-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
27/02/2023 Salaverry 

SC-0427-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de las actividades embarque y desembarque de 
carbón a granel por parte de la empresa Facilidad Portuaria 
S.A.C., en el Terminal Salaverry, ubicado en la provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad. 

Atendido con OFICIO N° 
0452-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
10.4.2023. 

5 
OFICIO N° 0242-
2023-MTC/16.01  

7/03/2023 Salaverry 
SC-0427-

2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de las actividades embarque y desembarque de 
carbón a granel por parte de la empresa Facilidad Portuaria 
S.A.C., en el Terminal Salaverry, ubicado en la provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad. 

Se atendió mediante 
OFICIO N° 0329-2023-
APN-GG-DOMA de fecha 
15.3.2023. Se remitieron 
antecedentes de 
denuncias y 
autorizaciones para las 
operaciones.  

6 
OFICIO N° 01213-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
9/03/2023 Chimbote 

SC-0601-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando al mar 
de la Bahía de Chimbote producto del vertimiento de aguas 
residuales de la cámara de bombeo San Pedro en las 
coordenadas UTM WGS 84 762626.4E - 8996058.5N y 
762620.2E - 8996056.7N, distrito de Chimbote, provincia del 
Santa, departamento de Áncash 

Atendido con Oficio N° 
0378-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
29.3.2023, se indicó que 
hecho denunciado es 
competencia del sector 
saneamiento 

7 
OFICIO N° 01197-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
28/03/2023 Salaverry 

SC-0867-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando (al 
mar) por la emisión de material particulado como consecuencia 
de la inadecuada carga y descarga de carbón por parte de la 
empresa Facilidad Portuaria S.A.C., en el Puerto de Salaverry, 
ubicado en el distrito de Salaverry, provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad. 

Hecho denunciado 
mediante denuncia de 
código SC-0427-2023. 
Atendido con Oficio N° 
0452-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
10.4.2023. 
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N° 
Documento de 

notificación 
Fecha de 
recepción 

Puerto 
Código  
SINADA 

Descripción del problema Medida Adoptada 

8 
OFICIO N° 01586-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
30/03/2023 Callao 

SC-0940-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando al mar 
como consecuencia de la presencia de residuos oleosos y/o 
hidrocarburos en las inmediaciones del buque tanque 
CURURO, amarrado en el terminal 1 de la Refinería La 
Pampilla S.A, distrito de Ventanilla, provincia constitucional del 
Callao. 

Atendido con Oficio N° 
0572-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
11.5.2023. 

9 
OFICIO N° 03021-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
15/06/2023 Salaverry 

SC-1823-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de las labores de dragado por parte de la 
empresa Salaverry Terminal Internacional, ubicada en el 
distrito de Salaverry, provincia de Trujillo, departamento de La 
Libertad. 

Atendido con OFICIO-
0912-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
24.7.2023. 

10 
OFICIO N° 02930-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
28/06/2023 Callao 

SC-1980-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la descarga de residuos sólidos y oleosos 
provenientes de naves mercantes a través de embarcaciones 
menores que no cuentan con la respectiva autorización para 
dicha actividad, en el Puerto de Capitanes Plaza Miguel Grau 
(ANDESA) en la Provincia Constitucional del Callao 

Atendido con Oficio N° 
0958-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
07.8.2023. 

11 
OFICIO N° 03580-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
18/07/2023 Callao 

SC-2215-
2023 

Presunta infracción ambiental que se estaría generando como 
consecuencia del inadecuado recojo de residuos de las Naves 
NANCY P. y UZAVA en la Bahía del Callao por parte de la 
barcaza Sophia Christine de Naviera Natalia que no cuenta con 
la licencia correspondiente 

Atendido Oficio N° 1037-
2023-APN-GG-DOMA de 
fecha 24.8.2023. 

12 
OFICIO N° 03820-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
31/07/2023 Salaverry 

SC-2732-
2023 

Presunta afectación ambiental generada por la emisión de 
material particulado a consecuencia de las actividades de 
carga y descarga de carbón de piedra, minerales y otros 
insumos desarrollados por la empresa Salaverry Terminal 
Internacional S.A., en el distrito de Salaverry, provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad. 

Atendido Oficio N° 1023-
2023-APN-GG-DOMA de 
fecha 22.8.2023. 
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N° 
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notificación 
Fecha de 
recepción 

Puerto 
Código  
SINADA 

Descripción del problema Medida Adoptada 

13 
OFICIO 05124-2023-
OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA  
6/10/2023 Chancay 

SC-3466-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la emisión de ruidos y material particulado 
producto del desplazamiento de los vehículos para la ejecución 
del proyecto de construcción del Megapuerto de Chancay, en 
el distrito de Chancay, provincia de Huaral, departamento de 
Lima.  

Atendido Oficio N° 1419-
2023-APN-GG-DOMA de 
fecha 13.11.2023. 

14 
OFICIO N° 06107-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
8/11/2023 Chancay 

SC-4227-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la ejecución del proyecto Terminal Portuario 
Multipropósito de Chancay y su túnel debido a las actividades 
de: i) voladuras no controladas y; ii) emisión de ruido producto 
del tránsito de vehículos que transportan residuos de las 
voladuras y materiales peligrosos (anfo), a cargo de la empresa 
Cosco Shipping Ports Chancay Peru S.A., en el Pueblo Joven 
Santa Rosa del distrito de Chancay, provincia de Huaral, 
departamento de Lima 

Atendido con Oficio N° 
1551-2023-APN-GG-
DOMA de fecha 
14.12.2023. 

15 
OFICIO N° 06418-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
22/11/2023 Callao 

SC-4144-
2023 

Presunta infracción ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la entrega de licencias para el recojo de 
residuos sólidos a cualquier persona u empresa sin que 
cuenten con certificación emitida por el Ministerio del 
Ambiente, por parte de los funcionarios de las Oficinas de la 
Autoridad Portuaria Nacional del distrito de la Perla, provincia 
Constitucional del Callao. 

Atendido con Oficio N° 
0392-2024-APN-GG-
DOMA de fecha 
25.3.2024. 

16 
OFICIO N° 06508-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
24/11/2023 Callao 

SC-4200-
2023 

Presunta infracción ambiental que se estaría generando como 
consecuencia del desarrollo de actividades relacionadas al 
recojo de residuos en la Bahía del Callao por parte de la 
Compañía Naviera Natalia SAC sin contar con el Registro 
Autoritativo del Ministerio del Ambiente correspondiente 

Atendido con Oficio N° 
0011-2024-APN-GG-
DOMA de fecha 
04.1.2024. 
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17 
OFICIO N° 07203-
2023-OEFA/DPEF-

SEFA-SINADA 
29/12/2023 Callao 

SC-5003-
2023 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la inadecuada disposición de residuos sólidos 
y peligrosos en el Puerto del Callao (playas de Márquez, 
Oquendo y Ventanilla) producto de la paralización de 
actividades de las empresas encargadas de la prestación del 
servicio de manejo de estos residuos en el mencionado puerto. 

Atendido con OFICIO N° 
0155-2024-APN-GG-
DOMA de fecha 
05.2.2024.  
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